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L M SwntuiD» widiiria i t U Í M I W 
l a S o s x a m tsluelntiiwi ninMá*" 
• t t te , para ra gamutanuMa, qat <í»l>»-
rt «riStire" n í a î te 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

JtontMrlbtiála Ceatadurfa da It DipntieMnproiineial,! cuatro pa
u t a t i s n ñ t a itatiJQM «1 tr iBntn, o«hs iieiwtü él aemeetre ; quince 
pactlu al t&Q, * loe parbcülana, paiadaj al eolicitar la suscripción. Los 

Siten it.titBQL dé & capital ac Kaiaspor libranxa del Giro mutuo, adxni-
íaiout BÍlo asllua « lueuinipcioBU da trisieatre, y únicamente por la 

traatifo da paaaM que romlH. taa aucripcionea atraaadaa aa cobran con 
axat t t» prepaiaioaal. 

Lss AjTOieaiieiitoa da « l a proriMla abonarán la auacripcidn con 
anadie * la aséala isaarta «a dreuíar da !a Comiiicin prorincial publicada 
c* loa aÜKaiix da cala BourrÍM da lacha 20 T 22 de diciembre de IMS. 

LKÍ Jsqtadoa municlpalaa, sin distinción, din paeetaa al año. 
I t S H » nalto, Teiotiaiiice céatimoe da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaioionea de laa antoridadea, excepto las que 
aean a inataneia de parte no pobre, ae insertarán ofi
cialmente, aeimiamo cualquier anuncio concerniente a] 
aarvicio nacional que dimane de laa miamaa; lo de in-
teréa particaiar previo el pego adelantado da Tainte 
céntimos de pésete por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular da la 
Comisión provineia!, lecha U de diciembre de 1905, an 
enmplimianta al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha aido publi
cada en los BOLETINES OFICIALBS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qne 
en mencionados BOLETINB* ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . !B Reina Dona 
Vlctorle Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de AtturiM e Infant»*, con-
ttaüan tin novedad en ta Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan ta* 
demáf personal de la Augusta Real 
Familia. 

lOial» del día 11 de mar» de IMO) 

MINISTERIO 
DE LA QOSERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Visto el expedienta Incoado en 

•ste Ministerio cen motivo de «na 
Irttarcia presentada por D. Pedro 
Nlembro, en solicitud de que se au
torice la Introducción y venta de car
ne» corraladas precedentes del ex-
trarjerc: 

Resultando que el Real Cense jo 
de Sanidad, la Asociación de Gana
deros del R'IÜO. I» Real Acede mía 
de Midlcina, los Ministerios de Ha
cienda y Fomento, y últlntemenie el 
Consejo de Estado, ,han emitido los 
Informes correspondientes cobre la 
materia objeto de eíte expediente: 

Coiisldtrandc que de todos los re
feridos informes se desprende clerá 
y évldtniemente que el asunto tiene 
tres aspectos prlnclctilez: uno el que 
se relaciona con ei Arancel, qac co-
mspor.ds ai Ministerio de Hacienda, 
otro que ifccta a los Intereses da la 
Ganoderlc Nirlonal, qu? Incumba 
tratar al Ministerio de Fomento, y 
otro, pursmentc üaiiitsrlo, que es el 
que en realidad cempete a este Mi
nisterio, „ . . 

S. M . el Rey (Q. D. G.)seha 
férvido disponer que, de acuerdo 
con lo* dictámenes del Reñí Conse
jo de Sanidad, de la Real Academia 
de Medicina y del propio Conejo de 
Hitado, en ta parte que se re flcre al 
aspecto taciterlo de la cuestión, y 
sin perjuicio de lo que los Ministe
rios de Hacienda y Fomento puedan 

resolver, desde tu peculiar punto de 
Vista, sé sometan con caráciér gsr,e-
ral las carnes con g sladas preceden
tes del extranjero, a les condiciones 
exigidas por el Consejo de Sanidad 
y Real Academia de Medicina, que 
son las siguientes: 
' Primera. Que el transporte de car
nes ccngaladas desde el barco fri
gorífico hasta el lugar donde se ex
pendan, ha de efectuarse en Vagones 
frigoríficos, convenientemente dis
puestos, siendo los Veterinarios da 
la frontera los encargados de Inspec-
do tu i éstos vagones y de íxarolnar 
las coiidlcloiiet sanitarias en -que 
llegan dichas carnet. 

Segunda, Que las localidades 
donde las carnes son recibidas, dis
pondrán previamente de las Insta-
luclones frigoilflcas necesarias pa
ra su conservación. 

Tercera. Que no podrán ser 
Importadas, conservados en cáma
ras frlgorlflcer, más que las carnes 
cor geiadas procedentes de las es
pecies bovina y ovina. - Que la 
«(¡herencia o la presentación de las 
Visceras coserá exigida. Que los 
animales de la especie bjvlna no 
podrán ser admitidos a la Impor-
Uclón más que en mitades o en 
cuartos, y los de la especie ovina, 
enteres y sin la ubeza, en todo 
ceso. 

Cuarta. Que e esdn remesa ha 
de acompefier un certificado sani
tario de origen, Vlsedo por les Cón
sules españoles, cuyo certificado 
se er.trcgsiá si Impector de Ctr-
nes, a loktf'ctos que procedan. 

Quinta. Que los trozos en que se 
importe la carne congilnds, hibrán 
de mercarse con un sello cuadrado 
que ttrga cuandt. menos cuatro etn-
timelrcs de Icrgo y lleve en grandes 
emeteres el nombre del Municipio 
donde te expenda, y por debsjo, las 
palrbras (Orne Ccngeladd). 

Sexta. Quo a mái del reconoci
miento sanitario en la frontera, ha
brá de ser Inspi cdoneda esta carne 
todos los días por les Agtsrtes sani
tarios competenles en los locales 
especiales mismos donde se expen
da, y que por medio de Indicaciones 
puestas en sitio en que el público 
pueda fácilmente conocerlas, se da
rá noticia de la naturaleza y origen 
de la cerne de que se trata. 

La descongelación que preceda 
a la Venta se hará metódicamente y 
en medio seco, para que la carne 
pueda ser Inmedl itarh«nte consumí -
da y evitarse todo riesgo de des 
composición. 

Séptima, Sé prohibirá el empleo 
de la carne congelada en la prepa
ración de embutidos. 

Además de estas reglas genéra
le;, las 'Autoridades municipales 
podrán tomar todas les disposicio
nes complementarlas convenientes 
para garantir en este pui.to la salud 
pública. 

De Real orden lo dlgi a V. S. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
que se dejan mencionadas. 

Dios guarde a V. S. muchos 
altos. Madrid. 5 de marzo de 1920.— 
Fernández Prida. 
Seflores Gobernadores civiles de 

E<paña y Comandantes Gánen
les del Campo de Gibraltar, Ceu
ta y Melllls. 

(Gtut* del día 6 da mano de 1020) 

| Santurno clTli at i t proTinel» 
i CIRCULAR 
i Según me comunica el Sr. Minia-
! tro de la GobcriKclón, después de! 
i día 14 del corriente saldrán de Lon-
j dres, dlrectamanta para Portugal, 
i los hldro-aviones conducidos por pi-
I lotos merinos portugueses; esperan-
i do que, caso de tener que aterrizar 
' forzosamente en Eipafla, encentra-
I rán hcilldades de nuestras autorida

des para que les presten los auxilios 
que puedan riücesltíir. 

Lo que se hice público para ge
nera! conocimiento, y en esseclal 
délas autoridades dependientes de 
la mía, a las cuales encargo que, lle
gado ese caso, les presten los r.uxl 
líos necesarios y me lo comuniquen 
Inmediatamente. 

Ltón 10 de marzo de 1920. 
E l Gobernador, 

Eduardo Rosón 

CIRCULAR 
No h b'éndosü reunido el día 28 

de febrero último, suficiente número 
do Vocales de la junta provincia' 
d i socerros a los damnificados por 

las tormentas y heladas en esta pro
vincia, se convoca nuevamente a la 
Justa que. ha de celébrele el lunes, 
día 15 del corriente, en este Gobier
no civil, a las doce da la meilana, 
para tratar de la distribución de la 
cantidad concedida a los pueblos 
damnificados. 

Ltón 11 de marzo de 1920. 
E l Gobernador, 

Eaaardo Rosón 

OBRAS PUBLICAS 
Peraonal de Caanlneroe 

Ccncedjdo por la Dirección gene
ral de Obras Públicas, en fecha 5 del 
actual, un premio de 50 pesetas al 
Peón Capataz, LucloAlIer.y otro de 
30 a cada uno de les Camineros, Vi
centa A Varez Martínez y Antonio 
Garda Alonso, se pubüca en el Bo-
LBTIN OFICIAL pnra saílifecclón de 
los Interesados y estimulo de sus 
compañeros. 

León 10 de msrzo de 1920.»»EI 
Ingeniero Jifa, Enrique Gilán. 

M ! N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Vázquez, Vecino de Piedrtfita de 
Babia, se hu presentado en el Go
bierno civil ds esta provincia en el 
df» 14 del mes de enero, & tas diez y 
quince minutos, una solicitud de.re-
¿litro pidiendo 69 pertenencias para 
la mina de hulla llamads Agripina, 
sita en término de Torrebarrlo, 
Ayuntamiento de San Emiliano. Ha-

' ce la designación de las diadas 69 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de la ermita 
de San Bartolomé, y desde é> se me
dirán tOO metros al O., y se coloca
rá la i . » estaca; 900 a lN . , la Z-'; 
600 al E., la 3.a; 400 el S., la 4.*; 
300 al E., la 5.*, y con 500 al S. se 

I -



Uegttí «t punto de partida, quedan 
4o cerrado el perfmatro de ¡ai per
tenencia» toÜclUdai. 

Y hiblendo h-ch3 conitar este in-
tereiado flue tiene realizado el de* 
póllto prevenido por la Ley te ha 
admitido dicha •o'lcltud por decreto 
éel Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
taicifo. 

Lo qa» >• anancln por med ^ *» 

«neant* «dicto para qna an •! tór 
ntao de aeaenta diu, contadas das*» 
m facha, paadan prvnntar en a( Qo-
Marno dril t a i opoilcionas loe qa* 
M conildatarsn con deracho al todo 
a parta dai tarrea] lolldtado. saflda 
fraflane el art. 84 de la Ley. 

El axpedíante tlana el nám. 7.585 
Udn 4 ¿e febrero de 1BS0.— 

A. áe L a Rosa 

Diputación provincial de León 
RESUMEN GENERAL dd pre*upuetto ordinario para el rferdclo de 

)92C-2I, aprobado por la Excma. Diputación en sesión de 28de febrero 
último, y 4ue se Inserta en este psrlódlco of clal a los efectos de los ar
tículos 17 y 18 del Real decreto de 3 da mayo de 1892. 

PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS 

Capltu- Artfcu 

4.'' 

6.° 

7 * 

8.» 

5.° 

7. ° 

8. ° 

11,° 

1.° 

Unico 

Unico 

Unico 

Unico 

Pesetas Ota. 

Rentas y censos de propiedades. • j 22.245 

Repartimiento entre ios pueblos.. 901 311 85 

Ingresos de Beneficencia ! 8 898 85 

Ingresos extraordinarios j 7.170 > 

Arbitrios especiales i 1001) 

Total general de (rgreios 

TOTAL 
Peietu Cts. 

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS 
1. » 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

l.« 
2 » 
i . * 
4. " 
5. » 

I . " 

4.° 

I.0 
i . " 
5.» 

2.» 
5* 
4.° 
a.0 

2.° 
3 ° 
4 ° 
5.° 

I.0 

U.ilco 

Uaslos de la Diputación-
Material de oficinas 
Comisiones especiales • • 
Arquitectos 

Quintas 
Bsgajss 
Boíetln Oficial 
Elecciones 
Calamidades 

Reparación y conservación de ca 
minos. 

Reparación y conservación de fin 
css 

Contribuciones y segaros 
Pensiones 
Deudas reconocidas y cenias,. 

57.958 
11.000 
1.350 
2.500 

14.623 
600 

8.000 
4.499 
1.000 

¡9.834 75 

2.000 

1.400 
ISOCO 
2.251 10 

Junta provincial ds Instrucción pú 
bllca 

Institutos 
E'.custe» Normales 
Inspección de Eicuolaj ' 
Bibliotecas 

Atenciones generales de benzfl 
cencía 

Hospitales 
Casas ds Misericordia 
Casas de Expósitos 
Casas de Maternidad 

Cárceles 

Imprevistos 

Unico jObras dlvenas 

Unico ¡Otros gastos 

Toral general de gastos. 

12.940 

63.195 

2,650 

67.561 55 
87.500 25 
20.C00 » 

458.702 97 
13 686 79 

72.808 

28.722 > \ 

21.834 75 

18.651 10 

78.783 

32 225 24 

48.650 15 

627.451 56 

32.225 24 

3.000 » 

8.500 » 

48.650 15 

940.625 80 

Total general de Ingresos.. 
Idem Idem de gastos... 

Diferencia. 

940.625 80 
940.625 80 

En León a 28 de febrero de 192C. —El Presidente, Julio P. y Fernández. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

D. Blas Martínez Alonso, D Dlc-
tlno Carb'llo Barrios, D. Antonio 
Martínez Prangsnillo y D. Francis
co Pérez Firn&ndez, recurren con
tra la Validez da la proclamación da 
Concejiles varlfteada en Virtud del 
articulo 29 en Mo Inaseca, fundán
dose en que el domingo 1.° de fe
brero último, f jeron propuestos por 
escrito para candidatos por los ex-
Conctjeles D Agustín Pérez Alon
so y O. Antonio Alonso Barrios, 
para ta elección de Concejales del 
día 8 del mlimo mes, persondndose 
anos y otros ante la junta munici
pal del Censo, que se hallaba re
unida al efecto, y cuyo Presidente 
entregó a cada Interesado el recibo 
corre«pondlente; que el día 5 da fe
brero se constituyeron en «I cole
gio electoral para hacer entrega de 
ios talones de los Interventores, en
contrándose el local cerrado, y 
oyendo decir que no tiubla etoedón 
por hiber sido proclamados Conce
jales en Virtud del art. 29, uno de 
los exponentes (»l Sr. Pérez Fer
nández) y otros cuatro vecinos; ha
ciendo constar que no se hicieron 
más propuestas que las de los que 
recurren; que ei Presidente no les 
facilitó credenciales de candidatos, 
y que dos d» los proclamados, don 
Benito Domi iguez y D. Juan Blan
co, no estiban en Mounaseca el 
día de la proclamación. Se acom
paña un acta notarial de referencia, 
en la que declaran D. Agustín Pérez 
y D. Antonio Alonso, afirmando 
ser ciertos lothschos que se men
cionan, que relatm en igual forma, 
cieverándoto tambi¿ti los vecinos } 
Luis Prang ml.lo, G<b;l3l Martínez 
y Emilio López: i 

Resultando que D. Francisco 1 
González Fernández, D. Francisco [ 
Barrios Buelis, D. Bsnito Domln' f 
guez Simón y D. Juan del Blanco '< 
Puente, acuden con escrito a esta | 
Comisión, como proc amados por i 
el art. 29, negando los hachos de- j 
nunciados, e;i todas sus partes, y ; 
(firmando que la proclamación do ¡ 
los cinco qu« resultaron definitiva- i 
mente elegidos, fué h-chj con toda $ 
legalidad, toda v*z que eran las únl- ; 
cas propuestas que reunían los re- i 
qolsitos légalas, y entre ellas se i 
hallo la ds uno da ios recurrentes, 
lo que prueba ta ttnpaTcIslidad de \ 
la Junta. Se acompaña otra acta no- i 
tarlal de referencia, en la que dada- •' 
ran D. Manual y D. Balblno Luna, ' 
D. Antonio Martínez, D. Antonio ¡ 
Diez, D. Antonio Fernández, D. Ca- i 
miio Carballo, D Jo ,é Vizcaíno y ¡ 
D. Enrique Farnández, Vecinos de \ 
Mollnasaca, Eflrmando qie el día de \ 
la proclamación se presataron ocho ' 
solicitudes ds candidatos, de las cua • 
le: cinco iban con sus propuestas, ' 
y tres, tas de'.oa Síes. D. Blas M n - i 
llnez. D. Dictino Garbillo y O. An- : 
Ionio Martínez, sin ella, por lo que ; 
no hablando más que cinco docu- ¡ 
mtn tdss.igaüi al número de vacan- í 
tes, ei Presidente, a las doce, pro- ( 
clamó ios cinco Concejales por el 1 
articulo 29 de la Ley, cumpliéndose ' 
los requisitos Itg.iles, dando recibo ) 
a cada interesado da su instancia y ! 
documentos que la acampanaban, \ 
que lela en alta Voz, por lo que oye- -
ron que los tres últimos seltores ci
tados, no presentaron más que la 
solicitud: 

í Resultando que en el expediente 
de la proclamación aparece un ac
ta, en la que se hace constar que 
desde las ocho da la maHana hasta 
los doce del día 1.° de febrero últi
mo, se presente ron las propuestas 
siguientes: D. Francisco González 
y D. Francisco Barrios, como Con» 
cejnles; D. Benito Domínguez y 
D. Juan Blanco, propuesfs por loa 
Concejales; D. Manuel Méndez y 
D. Pei.'grln BsibJ* y D. Francia-
co Pérez, por ios ex-Co/icejiles 
D. Antonio Alonso y D. Agustín Pé
rez, presentando eicrlto »o:lcltando 
su proclamación O. Antonio M i r - ' 
llnez. D Blas Martínez > D. Dicti
no Carballo, stn acompaflar pro
puesta alguna, por lo que la Junta 
proclamó a los cinco primeros Con
cejales, por el art. 29 de la Ley, 
toda Vez que eran cinco las Vacan
tes a cubrir. Al expediente se acom
pañan las solicitudes de los cinco 
proclamados Concejales, con ana 
propuestas en la f Jrmj indicada, y 
tres instancias de tres ds los recu
rrentes pidiendo su prociMiácíón, 
en Virtud del caso tercero dsi ar
ticulo 24 de la Ley, sin que se 
acompañe ei justificante en et expa-
diente: 

Considerando que en el expe
diente aparece demostrado que el 
número da Concejiles a elegir ara 
el de clnca, y durante la sesión se 
presentaron instancias de ocho ln-
dlvfJuos pidiendo su procamacldn, 
cinco de ellas con propueaias da ex-
Concejales, y tres como compren
didos en el caso tercero dsl ¿níca
lo 24 de la Lay. pero sin qua estoa 
últimos dieran cumplimiento a la 
dispuesto en el art. 25: 

Considerando qje hechas las co
sas M esta forma, la Junta de) Cen
so, aun cuando hubiese querido, na 
podía tener en cuenta la* pretensio
nes á» los qus por nadie fueron 
propuestos, y forzuamenle tuva 
que aplicar el art, 29 de la Ley, 
proslemindo Concüjues eiastos m 
los cinco únicos quj justificaron su 
derecno, sin que ia» actas notaria
les de lef ¿rencia tengan valor algu
no para desvirtuar estos hechos,que 
en ei expediento aparecen proba
dos, esta Comisión, en sesióa de 
6 del corriente, acordó decorar la 
Validez de la proclamación da Con
cejiles hacha por ia Junta municipal 
doi Csr.¡o de Mslinaseca el illa 1.a 
de febrero próxima pasado. 

Y disponiendo el ¿rt. 6.° d i ! Real 
d-jcreto de 24 de marzo d« 1891 
que estos acuerdos sa pub.'iquen en 
el BOLBTIN OFIC AL dentro del pla
zo ds quinto dia, ru«-g > a V. S. se 
sirva disponer ia Inserción del mis
mo en el BOLETÍN, a fin de que 
quede cump.imstiiadu ulchi legal 
disposición, asi como ia notificación 
en fjrma a los Int.:.'esa Jos; .iJvIr-
tléndoiet el derecho de alzarse an
te el Ministerio ds la Gobernación 
en ei término de diez días, con arre
glo al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S mu. hos años. 
León 8 de marzo te I920.—EI Vice
presidente, Santiago Crespo.^tX 
Secretarlo, -4. del Pozo, 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Vista la recianisclón presentada 
por D. Pedro AlVarez y otros elec
tores, contra la validoz da la procla
mación de Concej ¡les electos en ai 



Ayuntamiento d i Poiala de Val-
deán: N 

Retultando que trei Conc«jilei 
propuil«ron por escrito para lo* 
cargo» vacante»,» D Fernando Mar
tínez González O Félix Rojo Blan
co, O E<tebsn M rlincz Pérez y 
D. José González Buln», que fue 
ron declarado* definitivamente ele-
gliioi.por ser Igual el núnero de loa 
proclumadca que el d* laa Vacantes: 

Ratultando que D. Pedro AlVarez 
y otros electores reclaman contra 
la v<lldez de la proclamacldn, por 
que dicen se presentó otra propues
ta e nombre da O. Esteban Martí
nez, O. Fernando Martínez Qari-
zález, D, Martin QMZAUZ Martí
nez y D. José González Bulnes: 

Resultando q'ie abierta una Infor
mación ante el Alcalde, depuileron 
cuatro testigos, da los cuales «fir
man tres que oyeron al Secretarlo 
de la Junta que se habla presentado 
una propuesta con los nombres de 
los expresados en el resultando an
terior, y t i firmar el acta por la tar
de, npareció «ustltuido el nombre de 
D. Mnrifn González por el de don 
Félix Rojo: 

Resultando que éste presenta es
crito renunciando el cargo de Con
cejal, por considerarle Incompatible 
con el de Secretarlo suplente del 
Juzgado munfclpst, en funcicnes por 
Vacante del propietario; acompa-
-fiando certificación qu« lo acredita, 
y oiré facultativa para jastlficur que 
su estado de salud le Implds disem 
peBsf ?.! cargo daConoíja!: 

Resultando que oídos los recia• 
mado$,manifiitaron q ie la MÍ5a se 
comttíuyó a las och J de la nnflana, 
haciéndose después un borrador con 
loe nombren da O. Esteban jrO Fer
nando Martínez; D. Marlfii Gonzá
lez Mirtinez y D. José González 
Sulnes, que f j é la qut» ta luyó »l Se
cretario; y contó ;*e hallaban pre
sentes los ex-Conceiales D. Cle
mente, D. G:blno Martínez y don 
Valenlín Pér;z y la nofa k-.idt no 
era propuesta, ni estaba firmada por 
nadií.'esoj seflores presentaron una 
con ios nombr'a d» D Esteban y 
D. Fírnando Mar t í nez , D. José 
González Bnlnes y O. Felipa Ro|o 
B'nnco. ou« fuerois proclamado*, 
por no hsbir más proatieitas, por lo 
quo }» proclamacldn fué Ieg?l: , 

Considerando que el expediente 
electoral no se acompaRa lacertifi- : 
caclón en que consten los nombres 
de loe que han ífixemptñiáo el car- ' 
go d» '.'.oi'Cr)») dnmnte ¡os ú tlmos i 
20 ailos, para la debida compraba- ] 
ctóti de las propuRstas: ¡ 

Cciüldírando qué según afirman 
machos electores ds! putb'o d» So
to :1A V»ldsdn, durante la susldn, 
y en tus horas legales, fusroü pre-
«ntsr t i i dos pro-r.natcí, una de 
las cüaíes no fué atendida, sin que 
se extras», la causa, ¡«paracler.da de 
ostu modo d*rno3tr«id3 f-l dsseo de 
el cuir ao clectors! de ir a la con
tienda »la que se I» h:< privado da 
Ir, préiClndi&ndo una de las pro-
pnestü* preseníadss pera aplicarlo* 
preceptos del ari. 29 do I» Ley: 

Cnralderanio q'¡e¡ párrafo se
gundo dsi ari, ü.9 de :s ley Electo
ral, se ha Inspirado en el recto pro
pósito de evitar que cuando no exis
te v -rdadera ¡«cha en un Distrito, se 
celebre hi elección, por el peligro de 
que, no ¡sintiéndose el cuerpo elec-
toral estimulado para emitir sus su-
'Fsgi.jü, se amenté de la función 

electoral, dando lugar a slmu'aclo-
nes o a que establecidas sanciones 
para el que no emite el voto, sean 
éitas aplicadas, siendo, por tanto, 
contrario a tal propósito todo artifi
cio que impida a los que, en uso de 
tu derecho, quieran tomar parte en 
una elección, exigir queéita se rea 
llce: 

Considerando qus no puede estar 
más de manifiesto el deseo de Ir a 
la lucha, puesto que muchos electo
res iflrman que en tiempo y forma 
fueron presentadas propuestas en 
número mayor del d i Concejiles a 
elegir, y en este caio no puede váli
damente aplicarse el precepto men
cionado, esta Comisión, en sesión 
de 6 del actual, acordó declarar la 
nulidad de ta elección de Conceji
les por el art 20, en Virtud de pro
clamación hecha por la Junta muni
cipal del Cen^o de Posada de Val-
dedneldla 1.a de febrero próximo 
pasado, no habiendo lugir, por aho
ra, a resolver sobre la excusa del 
Concejal ¡proclamado D. Félix Rojo , 
Blanco, toda vez que se declara ta j 
nulidad da su proclamación. ¡ 

Lo q le tiene el honor de comunl- í 
car a V. S. para qae s« sirva orde- ! 
nar la notificación en forma a los In- i 
tensados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar antj el Ministerio dé la 
Gobernación en el término de diez 
días, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los articulo* 46y47 dé la munici
pal. Y dUponl«nd.'.i el art. 6.* del 
Roa! decreto d» 24 de marzo de 
1891 qus estos acue.rd )» se pub I -
quen en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del término da quinto dfa. ruego 
á V. S, tinga a bien ordenar el cum
plimiento de dlchi ¡(gal disposición 

Dios guarde a V. S. mnch j í años. 
León 8 de marzo de 1920.— El Vi
cepresidente, Ssntlag-] Crespo.—El 
Secretario, Amonio uul Pozo. 
Señor Gobernador civil de eita pro

vincia. 

Vista ta reclamacló:) de O. Fidel 
Plsabarro y otro* electores, contra 
la validez de la nlecclón V ülficjda 
en Pozuelo del Páramo, alegindo: 
1.a, que para la proclamación de i 
candidatos se reunió !a Junta en el ; 
Juzgado municipal, establecido en í 
Saludes ds Castroponce, Infr nglen- ; 
do el apartado 1.° del articulo 26 I 
do ta ley Electora'; 2 ° , que votaron j 
55 electores ausentes; 3.°, que hay 
falsedad en el có¡nputo de votos, 
porque el pueblo de Saludes tie
ne lü5 votos, y se adjudican a Biai 
Prieto Cadierno y Juan Fernández 
Pérez. £05 a ceda uno, y a To
más Blanco 202, no h-biéndoles vo
tado los electores de Pozuelo y Al-
tóbar; 4,°, que al hecer el escruti
nio aparecieron más papeletas que 
electores, arreglando después las 
lista», expulsando del local a los 
que en ase acto intentaron hacer 
protestas-, 5.a, que t i escmtlnlo ga
ñera! ss hizo en casa del Juez mu
nicipal o en la Ubsrtfa d¿l pueblo. 

Segdfl el expediento, la Junta se 
reunió en la casa capitular para la 
proclamación da candidatos, sin que 
resulten justificados !ot d¡¡nSi l u 
chos en qus se funda la reclama
ción: 

Considerando que la afirmación 
de ios reclamantes de que la pro
clamación de candidatos se llevó a 
efecto en eljuzgado municipal, está 
desvirtuada por el acta, que firma 

la Junta del Csmo en la (ala capí- cal D. Antonio Rodríguez, D. Bu» 
tular, que es donde preeapiiiJ el genio Martínez, D. Manuel Gsrcfa^ 
articulo 26 da la L i y que se cele- ü . Benjamín Blanco y O. Btnlto-
bre el acto, y por con»<g tiente, no Garda, manlfestandi que quería» 
existe la Infracción legn que se de- '¡ ser Concejales, sin que presente-
nuncla: i ssn propuesta ni documento elgunOw 

Considerando qie los demás he- ' y en Vista de su actitud y de lo 
chas que se dicen llevados a ceb] ¡ extemporáneo de la hora, se dló por 
durante la elección y en el escru- i terminado el acto: 
tlnlo, no aparecen comprobados en f Considerando que en el expe-
manera alguna, siendo de notar que ¡ diente consta e) acta de ia sesión 
suscriben el acta de votación y las ; celebrada por la Junta municipal del 
listas de votantes todo* lot Inter- ¡ Censo el día l . " do febrero último,' 
ventores, cosa que seguramente no i con el fin de proceder a la procla* 
hubiera sucedido de haberse come- ! maclón de candidatos,y en ella apa
ndo las Irregularidades que se ra- ¡ rece que a las trece horas se pro
fieren en la reclamación, pues te- | sentaron D. Eugenio Martínez y-
guramente hubieren hach) constar -: otros diciendo qus querían ser Con-
su proleita: { cejales, pero sin que lo soilcitaran. 

Considerando que el escrutinio ] ni fuesen propuestos en f irma, y 
te varlflcó en la sala capitular, se- ; ante este documento fiihaciente y 
giinelacta,yporconslguieiite,tam- ¿firmado por la Junta municipal det 
poco te comprueba el extremo de < Censo, no pueden tener Vdlldacló» 
la reclamación en que te dice que i las manifestaciones y el acta par«-
tuvo lugir en casa del. Juez o en : tlcular que los reclamantes acompa-

*" . Han para Justificar su protesta: 
2 Considerando que el deseo del 
l cuerpo electoral na Intervenir en la 
, contienda, ds exi tir, debe y tien» 
f medios ds man f istarse ant s ia Jun

ta del Canso durante las cuatro 

f 

la tabjrnn, esta Comisión, en sesión 
de 6 del corriente, acordó por ma
yoría de los Sres. Crespo (D. Ra
món), Pallaré* y Vicepresidente, de
clarar la Validez da la elección de 
Concejales vsriflcsda en Pozuelo 
del Páramo el 8 de febrero próximo \ primeras hora* da sesión, con pro-
pasado. 

Los Sres. Rodríguez y Zaera, vo 
taron en contra, 

t puestas de candidatos, y no de otro 
i modo, porque de no ser asi, tiene 
( que aplicarse forzosamente el ar-

Y disponiendo el artI:ulo 6.a del i tlculo 29 ds la Ley, como h i ocurrí-
Real decreto de 21 da msrzo de : do en el presente caso, no siéndolo 
1891 que estos acuerdos se publl- j dado a la Junta procedar da otra 
quen en el BOLETIN OFICIAL dentro >. manera sin faltar al precepto legal 
ael plazo da! qu uto dl irueg j a V.S. ¡citado, se acordó en sesión ceie-

;. brada el día 6 del corriente, decía-
, rar la Validez de la proclamación de 
; Concejiles verificada en V ; g i do 
' Esplnareda el día 1.° de febrero 

se sirva disponer la Inserción del 
mismo en dicho periódico, a fin de 
q je quede cumplimentada dicha le
gal disposición, asi como la notifi
cación an forma a los interesados; i próximo pasado 
adVIrtléfldoles el dsrfho de alzar 
se ante el Ministerio de la Gobsr 
nación en el término do diez días, 
con arreg'o a! articulo 143 de la ley 
Provincial. 

Dios guarde a V.S. muchos aftas 

( Y disponiendo ei árt. 6,° del Reat 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETIN OFICIAL dentro del 

_ plazo de quinto día, ruego a V. S. 
J se sirva disponer la inserción def 

León 8 de marzo da I930.=El VI- {'misino en dicho periódico, a fin de-
cepresldenle, Sint'ag) Crespo.—El 
Secretario, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobarnador civil de esta pro 

Vlncla. 

que quede cumplimentada dicha 
- Raol disposición, asi como la noti

ficación en forma a los Interesado*; 
; advlrtléndoles el derecho de aizarw. 
Ü ante el Ministerio de la Qoberna-

Vista la rtclamiclón formulada { cl<5n en eI término de diez dias, coa 
por D. Manuel Garda G trda, con- 1 wragU» al art. 146 de la ley Provln-

- ¡ clal. 
' Diosgaardea V. S. muchos ailos. 

ira ia proclamación definitiva de 
Concejales del Ayuntamiento da 
Vega de Eiplnareda, fundado sn 
que el día 1." de febrero se presen
tó en la Casa Consistorial a las 
diez y cincuenta minutos, acompa
ñado de lo* Concjilos O Eugs-
nlo Martínez y O. Benito Garda, 
para pedir su proclamación de can
didato a Concejal, encontrando al 
Juez municipal, Secretario del Juz
gado, A'calde y Concejal D. Bal-
domero Garda, 

El Juez se negó a admitir la ins
tancia da proclamación, por haber 
transcurrido la hora, y que eran las 
doce y cuarto, no chitante que en 
aquel momento saltan de misa. 

Para justificar esos luchos acom
paña acta prlVids, en que dos testi
gos afirman que presenciaron lo re
lacionado por el reclamante, que es 
verdad, y suscrita también por el 
presbítero D. Ensebio Martínez, 
que dice terminó la misa entre diez 
y once, slsndo celebrante el tss-
t lg) . 

Dal expediente consta en el acta 
de proclamación de candidatos, que 
a las trece so presentaron en el lo-

L%ón 8 de marzo de 1920.—E; Vi
cepresidente, Sxntiago Crespo.=s 
El Secretarlo, A del foto. 
Sr. G:b;rnador civil de esta pro

vincia. 

O. Joaquín Turrado pide la nuli
dad de la proclamación del Conce
jal electo por ei 2.° D!stritc,D. Lino 
Esteban Carbajo, en A Ayuntamien
to de Castrocontrlgo, porque no 
tiene el llampo da vaclndad necesa
rio para osiontar dicho cargo. Se 
acompañan diligencias y compare-
concia del Sr. Entiban Cartujo anto 
ei Alcalde, encaminadas a demostrar 
qu» no es necesaria la Vecindad pa
ra tet eieglb.'e, como también Infor
man dos testigo!, en que afirman 
sir cierto cuanto manifiesta el Inte
resado en descargo de la reclama
ción ds que es cbj>:to: 

Considerando que el hecho de no 
figurar como elector, ni como elegi
ble, en las listas electorales, no qui
ta capacidad para ser elegido Con
ceja!, según precepto del art. 5.° de 
!a vigente ley Electoral, y que por 
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«ira parte el rídnraente no demnei-
t m *u afirmación, e»ta Comisión, en 
•Mlón de 6 del cotrlente, acordó 
dnettlmar la redamadón de refe
ren da. . . _ . 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
•atoa acuerdo» ae publiquen en el 
BOLSTÍN OFICIAL d. niro del plazo 
da quinto día, ruego a V. S. te ilr> 
«a dlrponcr la ln«<¡rclón del mlimo 
an el BOLETÍN, a fin de que quede 
cumplimentada dkha legal dlipoil-
clón, aif como la notificación en for
ma a loa Interesado; advlrtléndole* 
al derecho de alzarae ante el Mlnla-
terio de la Gobernación en el térmi
no de diez dla«, con amg'o al ar-
tfculo 146 de la ley Provincial, 

Dloa guarde a V. S. muchos años. 
León 8 de marzo de 1920.—El Vice-
presidente, Santlugo Crespo.—El 
Secretarlo, Antonio del Pozo, 
Seficr Qcbernador civil de esta pro

vincia. 

Vlato el expediente de la elección 
de Concejales vei Iflcsda en el Ayun
tamiento de IgUefla en 8 de febrero 
próximo pasado: 

Resultando que D. Manuel Alon
so y otros electores piden se decía
te la mtüdad de la elección del Dis
trito 1.°, porque los stifrrglos emiti
do» eran depositados en una Vasija 
da hoja de lata que tustlttifs a la ur
na de crista*; porque los «lectores 
D. José Fernández, D José Pardo 
y D. Msgtn Fernández, apoderados 
para Intervenir en las operaciones 
electorales, fueron rechazados por 
la Mesa, negándose a admitir los 
poderesque presentaron; porquedice 
que el Secretarle del Ayuntamiento, 
al frente de un grupo de hombres 
armados con esctpetas, recorría las 
Inmediaciones del Colegio, Impl 
'dlendo que Umaien paite en la 
elección cuatro elrctcrcs, y porque 
la Mesa no pcimltló votar a cinco 
electores, bi jo el pretexto de que 
sus nombre* están levemente equi
vocados en las listas y a pesar da 
que no puedpn ser confundidos con 
«tres : 

Resultando que en el acta de vo
tación ae hace centtar que la Mesa 
cataba constituida desde las tiete 
ele IR mt ñaua, con el Presidente, dos 
Adjuntos y cuatro Interventores, fir
mando la expresada acta únicamen
te él Presidente y tres Interventore.": 

Resultando que por D. Bernardo 
Garete se pide la rulldtd de !a elec
ción del 2.° Oistrito, porque dice que 
el PrciltíeF.tt y los Adjuntes de la 
Mesa fueron atiopelladcs per un 
grupo do electores y aseute» elec-
¡v rale» que Impidieron que les opc 
feclones te Vtrücaiín con orden; 
-que loa (gentes ciectcroles íleVtb.'irc 
los electores hasta la iresa y les 
cb igtban a depositar en la urna ks 
papeletas que Ies dib¡>ri ellos; q'te 
en t i escrutinio BP ere ció una ptpK-
letn más que el número de Votantes, 
y que al lado de ta mtsa se colees-
ton algunos individuos e intervinie
ron en lu eleccliSri,sln que los carril-
<!fttos¡ les hubieran nonibrado Inter
ventor t»: 

Considerando que en la reclema-
clór; que se re fíere al Distrito prlme-
ro.se concretan le* hethes enferma 
que no deji n lugar a duda. »:endo 
de noli r que el seta de VotECió»! so 
lamente está firmada por el Presi
dente de la Mesa y tres Intervento-
fta, faltando la f.rma de los eos Ad 

• • a w n w B i w n - i n - n T rr—ifr—-mi»-

juntos y un Interventor, lo que viene 
a confirmar los hechos en quesa 
funda la proteste: 

Considerando que las coacclonea 
ejercidas por gente armada han podi
do li f ulr notablemente en el resul
tado de la elección, que acaso hubie
ra sido diferente de haber gczado 
los electores de completa libertad 
para emitir su Voto: 

Considerando que al negar a lo* 
apoderados de los candidatos el de
recho a fiscalizar todos los actos 
de la elección, se ha Icfrlgldo el pre
cepto claro y terminante del articu
lo 28 de la ley Electoral, demostran
do la Mesa parcialidad en la elec
ción, y sin duda por no estar con
formes con estos procedimientos, 
dejaron de suscribir el acia los Ad
juntos, y en- estas condiciones, la 
elección hecha no debe protperet: 

Considerando que en cuanto a la 
elección del segundo Distrito, no su
cede lo mismo, por cuanto no se 
concreta ninguna de las coacciones 
que se dicen cometidas, ni se pue
de dar crédito a la t f Irmaclón de qne 
loa Individuos de la Mesa fuesen 
atropellados! porque de ser cierto, 
medio les concede la Ley para evitar
lo, hasta suspendiendo la e'ecclón, 
en cato de Imposibilidad de llevarla 
a cabo, y'además, de ser cierto, lo 
hibierer con:lgv,ado en la corres
pondiente reclamación: 

Considerando que el único h, cho 
que aparece comprobsdo, es el de 
que se computó un Voto más de los 
emltldoi; pero como el candidato 
Irlur fante que menos obtuvo, fueron 
44, y el que más consiguió entre los 
derrotados llegó a 40, no ctbs dudar 

?|UB esa papeleta leída de más no In-
luye en el resultado de la elección, 

esta Comisión, en sesión d i 8 del 
corrlente.eccrdó por mayoría de tos 
Sres. Crespo (D. Ramón), Zaera, 
Rodríguez y Vicepresidente: 

1. " Declarar la nulidad de la elec
ción verificada en el primer Distrito 
de IgUefla el día 8 de febrero próxi
mo pásalo. El Sr. Pallaré! votó en 
cortra; y 

2, ° ' Declarar la Valldrz de la elec
ción verificada en el Dlitrlto segun
do d« dicho Ayuntemlento, en igual 
fecha. El Sr. Pallarás Votó en contri. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forme; a los In
teresados; advirtléndoles el derecho 
de apelar ante el MlnUtetlo áa la 
Gcbernactón en el término de diez 

. díai, con arreglo al arlfcu'o 146 úe 
la ley Provincial, y para los ef<ctcs 
de los artículos 46 y 47 de ¡a Muni-
CU'xl. 

Y dispcnlerdo el ertfculo 6.° del 
Ret í decreto de 24 de meizo de ¡891 
que estos acuerdos se pub'lqusn en 
el BOLETIN OpicrAL dentro -íel tér
mino dfc quinto día, ruego a V. S. 
tenga a bien ordenar el cumplimien
to ce dicha It gisi (Htpoiiclón. 

Dios guarde, n V. S. muchos ariox. 
León 9 dem?rzo<ie ¡920.—El Vice-
presidente, Santltgi Crespo «=121 
SecrMario, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil do esta provin

cia. 

SHCKBTARlA.—SUMINISTROS 

Mes de febrero de 1920 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi

litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mea. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en so 
equivalencia en raciones: 

Pu. cu. 

Radón de pan de 65 decigra
mos 0 50 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 90 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 61 

Litro de petróleo 1 30 
Quintal métrico de carbón.. • 7 00 
Quintal métrico de lefia 3 00 
Litro de vino 0 65 
Kilogramo de carne de vaca- 2 10 
Kilogramo de carne de carnero 2 00 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 8 de marzo de 1920.= 
El Vicepresidente, Santiago Cres
po,—.El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de denderes de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuai to trimestre 
del corriente ailo y Ayuntamiento 
de esta caapltal, formadas per el 
Arrendatario de ta recaudación da 
esta provincia con arreglo a lo 
establecido en el nrtfculo 39 da la 
Instrucción de 26 de ¡ibrll da 1900, 
he dictado la siguiente 

tProviencia — No hablando sa
tisfecho sus cuotas correspondien
te al cuarto trimestre del corriente 
aflo, los contribuyentes por rú.Wlc;-, 
urbana, Industilsl y utllldüdst, que 
expresa la precedcnle relación, en 
los dos peifodcs de cobranza volun
taria sefiaiados en los nnuncio* y 
edictos que se publlcsron en el Bo. 
LETIN OFICIAL y en la localidad 
re&pecttva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, ks incitan 
Incursoi en el recargo de primer 
grado, consistente en e! 5 por 100 
sobro sus reju'.ctlvaí cuoies, quu 
marca e¡ art. 47 da dicha Insírirc-
clJn; en la Inteligencia da qi:e st, en 
el término que fija al ertfculo 52, no 
satlsfscen ios morosos el principal 
d¿Mto y recargo referido, se ¡¡esará 
ai eprtmlo de segando grado. 

Y para que proceda n üer !a pu
blicidad ríglamentsria s esta previ
dencia y a Incoar el procrdlm'uni'.) 
da apremio, etibéguensu los recibos 
relscionKdos al enestgade d i ¡cgulr 
la ejecución, firmando su recibo el 

, Arrendatario de ja reci'.udeclóii de 
contribuciones, en el ejemplar de la 

; factura que queda archivado en esta 
! Tesorería. 

Así lo mendo, firmo y sello en 
León, a 9 de marzo del920.=E! Te
sorero de Hacienda, P. S , M . Bale-
tlo(a.> 

* Lo que en cumplimiento de lo 

mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia pera 
genenl conocimiento. 

León 9 de marzo de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., M. 
Balcriola. 

Alcaldía constiineional de 
Pozuelo del Páramo 

Por tercera vez se anuncia Vacan
te la plsza de Médico titular de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, con ¡a dotación anual 
de 1.000 pesetas, pegadas de les 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia faculta
tiva de trece familias pebres y prac
ticar el reconcclmlento de quintas. 

Los aspirantes, que han de ser 
Doctores o Licenciados en Medici
na y Cirugía, presentarán sus so
licitudes, debidamente reíntrg-adas, 
es esta Alcaldía, durante dicho pla
zo; pues transcuirido no serán ad
mitidas, y el que resulte cgrrclado 
fijará deflnitlvemente su residencia 
en uno de los tres pueb'os de que 
se compone el dietrlto. 

Pozuelo del Páramo 24 de febrero 
de 1920.—El Alcalde, Ju ^n Cade
nas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

1 COOPERATIVA ELÉCTRICA POPULAR 
! DE LEON (S. A.) 

C O N V O C A T O R I A 
Cumpliendo lo que previene el Re-

giuntento da la Sociedad, so convo
ca a Junta genertil ordinaria, la cual 
tendrá lugcr el domirgo dlt 28del. 
corriente, a las tres de la tarde, en el 
salón ds actos de la Becuna de Ve
terinaria de esta ciudad, con objeto 
de dar lectura a la Memoria, apro
bar las cuentas del último ejercicio 
y refoimar los Estatutos. 

El balance y cuernos estarán a dis-
pu.lc'ón da los ssfloras acclorilstas, 
en las oficinas &ocb!e3, de cinco o 
siete de la tarie, desde el día 20 del 
corriente mes. 

Para tener derecho a asistir a di
cha Junta, es indltpcnsablé depesitar 
en lu ce ja de ta Saciedad, con tres 
dles de anticipación s ¡(i celebreción 
deaqüéll», las sccifcnes o resguar
dos prcvlsiona-ti ripresentatlvoj de 
¡as nilimi f. 

Luón 11 do marzo tía 1920,—El 
Sücretsiio, V. G-razález, 

Cemunldad de regantes de l a 
presa iHanznnal 

Ln Comisión nombrada para la 
redacción do lía Ord?na¡¡z;w, en 
cump'lmlanto da! acusrdo dü ¡.'i ulti
ma asamblea, c'tu a iodos los usua
rios du les agües <i« te refcudn 
prasa, a 'o ríuniín que se h-i de 
celebr.-.r en la Casa-Ercuda de 
Cascante* si domU'g-i 21 de! co
rríante, a IBÍ dos (2i ra tardo, con 
ei fin ds oprebsr la* Ordenanzas 
que llevan rcát d.- a-i» sitos expv.'s-
tan al cúb Ico. 

Cascantes y Ls Seca 5 de msrzo 
de 192Ü,-=-Anta.-;¡c Gaicia.—Jitan 
Antonio Llames. 

LEON 

Imp. de la DipL:>.';rJ;*:. prcvlr.ciai 


